
DEPÓSITO LEGAL.— VA— N.“ 1.—195>

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . . ... 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre . . . . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyés obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislation peninsular a Ips veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día'en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de.su cumplimiento. / Inmediatamente qué los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Admimstiación del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoh del BOLEl’ÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 142 Miércoles 22 de junio de 1960 (Franqueoconcertado47/3) Página 1

iDmininBAcioH provihchi

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director general de 
Empleo, dice^a este Gobierno Civil lo que 

. sigue: , Í
«El Tribunal de Cuentas del Reino se 

dirige a este Centro Directivo reiterando 
la enexcusable obligación en que se en
cuentran las provincias beneficiarías de 

' subvenciones para combatir el paro obrero, 
de rendír las cuentas en la forma estable- 

, cida y en el plazo más breve posible.
Siendo numerosos los retrasos que 

vienen produciéndose sin causa que lo 
justifique y a fin de lograr el más exacto, 
cumplimiento de las instrucciones emana
das de dicho Tribunal, deberá V. E. recabar 
frecuentemente de las Corporaciones o 
Entidades favorecidas con estas subven
ciones, el envío de las cuentas justificativas : 
de la inversión y en el caso de existir 
algún sobrante no gastado, podrá soliciíar- 
se un cambio de aplicación para dedicarlo 
a otras obras que considere de interés.

Una vez que obren todas las cuentas en 
sui poder, habrá de proceder a la justifi- 

ícación total del libramiento, ya que en 
ningún caso se admitirá cuenta parcial 
alguna». ,

Lo que se hace público para conocimien
to de las Corporaciones Locales 0 Entida
des beneficiarías de dichas subvenciones y 
exacto cumplimiento por parte de las 
mismas.

Valladolid, 20 de junio de 1960.—El go- ’ 
bernador civil, Antonio Ruiz Ocaña.

2.083

junta Provincial de Beneficencia

ÈDICT0S

Tramitándose en esta Junta, por acuerdo 
de la Junta Distribuidora del Estado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 956 del Código Civil, expediente de ad
judicación de un tercio de la herencia de 
doña Juana Germán Zapatero, fallecida 
en 14 de enero de 1941 y que residió en 
esta capital, en la calle de Veinte de Febre
ro, número 4, a las instituciones provin
ciales de Beneficencia, tanto públicas como 
benéfico-partieulares; se concede por el 
presente un plazo de quince días, dúrante 
el cual podrán presentar en la Secretaría 
de es'tJ Junta, las personas o instituciones 
interesadas, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Valladolid, 15 de junio de 1960. —El go
bernador-presidente, Antonio Ruiz-Ocaña.

2.059

Tramitándose en esta Junta, por acuerdo 
de la Junta Distribuidora del Estado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 956 del Código Civil, expediente de 
adjudicación de un tercio de la herencia 
de^ doña Francisca Díez Muñoz, fallecida 
en ebManicomio Provincial de Valladolid, 
a las institucione"^ provinciales de Benefi- 
cencía, tanto públicas como Ar
ticulares; 
plazo de « ^Çs^g 
drán prcs, 
Junta,las < 
sadas, la,',, 
oportunas.

Valladoli 
bernador-p; 12

2.060

Tramitándosc en esta Junta, por acuer
do de la Junta Distribuidora del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 956 del Código Civil, expediente 
de adjudicación de un tercio de la herencia- 
de don Juan Simón San José, fallecido en 
Valladolid y que residió durante sesenta 
y un años en la calle de la Alegría, núme
ro 6, a las instituciones provinciales de 
Beneficencia, tanto públicas como bené
fico-partieulares; se concede por el pre
sente un plazo de quince díaS, durante el 
cual podrán presentar en la Secretaría ^, 
esta Junta, las personas o instituciones 
interesadas, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Valladolid, 15 de junio de 196E—El go
bernador-presidente, Antonio Ruiz-Ocaña.

2.061

Delegación de Indusiria de Valladolid

Servicio de Eléctríciflaú

En virtud del oportuno expediente in
coado en esta Delegación de Industria, se 
autoriza a la empresa «Agustín Muñoz 
Sobrino», productora y distribuidora de 
energía eléctrica en varías localidades de 
la provincia, con carácter provisional y 

arante el plazo de un año, a partir de la 
cha< un recargo del 10 por 100 sobre 
das las facturaciones y en todas . las 
>dalidades a que se refieren las Tarifas 
ae Unificadas que aplica esta Empre^, 
obadas por Orden Ministerial del 11 de 
-o de 1957.
alladolid, 6 de junio de 1960.T—El inge- 

episo.
1.976-1.517

'"L
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2 22 de junio de 1960

DIPiUTAClÔN PROVINCIAL

Operación de Transferencia de Cré
ditos por refundición de partidas del 
Presupuestó Extraordinario de Coo
peración a los Servicios Municipales

La Diputación Provincial, en sesión 
Plenaria de 21 de junio de I960; a 
propuesta de la Comiisión de Hacien
da y Economía, aprobó una opera-

, contra el mismo, las reclamaciones 
£Ue estimen convenientes.
f , Campaspero? 3^.-^e junio de 1960.—
1 El aicaidd,’ Má^^ano García. .

0
2.053-1.518

" LÁádTOtíE DUERO

ción complémentaria de Presupuesto 
de transferencia de créditée 
cuantía de 35.866.835 pesetas, ?? 
refundición de diferentes partie 
Presupuesto Extraordinario d^ 
peración a los Servicios Munii 
de abastecimiento de aguas, 1. 
ros, abrevaderos y Policlí'nicas 
les, aprobado pór esta Exemr 
putación en 16 de mayo de 1-'

desde su nvblí

El primer día ihábil a las doce horas, 
una vez transcurridos veinte «días hábiles

^ proposiciones 
Su 15 trece horas

Boletín Oficial» 
ir en esta Casa 
¿ novillada de 
« días 9 y 10 de 

■ e 30.000 pese
ros, incluso de 
on arreglo al

basta.
.10 na náoil que preceda a la su-

’ por el Ministerio de Hacienda en es
crito de 31 de julio del mismo año.,^.,,_.,baguna.de.Quero, 17 de j,Unió de 1960.— -

Con' arreglo a lo dispuesto -en éfj gj alcalde, 0,- Herrera. ‘
artículo 702, apartado 2.° de la L<
de Régimen Local, texto refundicK) 
de 24 de junio de 1955, se hace pú-

• blico, que el expediente oportun!o 
esta refundición de créditos presú- 
puestariós se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de la Corpo- 
ración, durante las 
oficina, por un plazo 
hábiles, durante los o 
tirán las reclamacione

. senten por los motivos 
el articulo' 696, apartad 
personas especificadas 
683, número 1.°' de j 

legal. ' -
Valladolid, 22 de jui □

2.079—1.519

’ * PPZ^WE GALLINAS
¡Aprobado por este Ayuntamiento el pro- 

y^cto de p'íeshfiÍedí? extraordinario para 
Ía^’ cLrííst *,'^'^''’ '^'s^laclón dei centro

?a localidad, queda ex
ico, por espacio de
.1 la Secretaría

eCT U RAS 
CIBOS

del
jara que durante di- 
m formularse las re- 
T estimen oportunas, 

,. i<ina el párrafo- 2.° del 
la Ley de Régimen

El secretario general, Dionisio J. Ne^ ; 
gueruela y Caballero.—V.® B.°: Eli 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. |

2.095

DDHininsiicioii HomtiPAi
CAMPASPERO A

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der '’al pago d-e ■ instalación de alum
brado público en el grupo de 50 vi
viendas ,“Banderas de Castilla’^ , me
jora del servicio de alumbrado- públi
co y dependencias municipales, e ins
talación de diez bocas de riego en ca
lles y plazas de esta población, estará 
dj^ manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento', por 
-espacio de quince días, con arregló 
a lo dispuesto en el-artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen .Local, du
rante cuyo plazo se- podrán presentar

VIANA DE CEGA
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este ^nuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y du
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposición^ para 
optar al concurso de adquisición de 

' los elementos hecesario^ para, la ins- 
. talación de alumbrado fluorescente 
en 28 puntos de alumbrado público 
de esta villa, con arreglo' a los plie
gos de condiciones, que 'obran en la 
Secretaría municipal, y dondp se des
criben las características de las pan
tallas y demás elementos de instala
ción. La apertura de plicas se cele
brará tres días después, también há
biles, a la hora de las trece, en. la 

,.Qasa...CpiPSÍgJxóil, pre-vio anuncio fi- 
^jádo en„ la . tab^0^ de edictos.

* Viana de Cega,14 d-e junio de 1960. 
’ El • alcaldeABddr^l^érez Cásapes.
; SO AO ".i 2.046-1.522

ájocai, texto refundido de 24 de ju-.
nio.deH955=—,

Pozal de Galianas, 4 de abril de, 
1960.—El. alcalde^ Antonino Gamarra.

2.045 -1.520

. VALDESTILLAS
'Aprobado por el Ayu-ntamiénto el 

Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
eP pago de la construcción de, cuatro 
viviendas de dos plantas, de renta li
mitada, subvencionadas, para funcio- 
na-rios, estará de manifiesto al públi
co-, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por -espacio de quince 'días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo. 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo, se 
podrán presentar contra el mismo, 
las ■ reclamaciones que se estimen 
conveñientes.

Valdestillas, 17 de junio de 1960. 
El alcalde, Ramón Fernández.

Í 2.070-1.521

IHIlUTUtlllJt JlJIItíl

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid.

Por el presente edicto, se hace saber: 
Haberse dejado sin efecto las,requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en fecha,.3 de mayo pasado, rela
tivas a Julián del Río Díez, por .razón del 
sumario 122 de 1960, sobre apropiación 
indebida, por haber sido habido.

Dado en Valladolid, a 15 de junio de 
1960.—Miguel Alvarez Tejedor.—El secre
tario, M. Vives Lasierra, . ,

2.062

VALLADOLID.—NUMERO 1
Dan Miguel Alvarez Tejedor, magis

trado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido. . '
Hago saber: Que este Juzgado con 

el número 1 de 1960, se sigue juicio 
ejecutivo -en período de ejecución de 
senter ría a instancia de don Jóaquín 
Recio Quinta.na, representado por el 
procurador don Manuel Alvarez Mar
tín, contra don Martín Gómez del 
Valle, domiciliado en esta capital y 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de 9.000 pesetas de principal y 5.000

pes 
per 
la 
car 
poi 
día
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tra 
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22 de junio de 1960 3

pesetas más para costas y gastos, sin 
perjuicio, en Jos que a instancia de 
la parte ejecutante he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y. término de veinte 
días, ' >

Él derecho de 'arrendamiento y 
Traspaso del local''destinado a garaje, 
en la calle del Paríso, número tres, 
de esta capital, del que es titular 
arrendatario el demandado señor Gó
mez del Valle, y propietaria del in- 

■ mueble doña"Misericordia Villar; va
lorado dicho derecho en trein-ta mil 
■pesetas.

ADVERTENCIAS •

1.a La subasta es primera y ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
del Juzgado el día diez y nueve de

las once de sü ma-julio próximo a 
ñaña.

Que para tornar parte en la
los licitadores con-misma deberán

signar previamente en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento público 
destinado al éfecto, 'una cantidad 
igual, por lo menos, ai diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no se; 
rán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas giie no cubran las dos 
tercer;

3.^ 
se su'Si' w 
To a lo 
de là L \k 
nos, 
Obligación..,. 
Ley.

Dado en

f^a tasación. 
ilición del remate 
tW dar cumplímien- 
^l'rr el artículo 33 

íamientos Urba- - 
adquirirá' las .

¿scaolecidas en dicha

catorce. de 
sesenta.—

Valladolid, a
¿ .junio' de -mil novecientos
■ Miguel -Alvar^^ Tejedor.—El secreta- 

rió, M. Vives Lasierra.
2.092—1.523

VALLADOLID.—NUMERO 2
’'DÓn: ■.Rafael 'Gómez-Escolar González, 

ifiáglstrado,. -jdez' de primera ins
tancia del distrito número dos de 
esta 'ciudad de Valladolid y su 
partido.. '
Por el presente edicto hago saber: 

Qúe en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo de que se hará mérito, en 
el cual se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dice así: '.

Sentencia.—En la ciudad' de Valla
dolid, a trece de mayo de mil nove
cientos sesenta. El ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia del distrito número dos de esta 
■ciudad y su apartido, habiendo visto 

los presentes autos ejecutivos seguí-' 
dos entre partes, de la una, como de
mandante, don Máximo Dávila Eli
ces, represientado por el procurador 
don - Vicente Arranz, y dirigido por 
el,letrado don Luis Vega Mediavilla, 
contra don Luciano Artimez Suárez, 
éste por su incomparecencia en si
tuación de rebeldía, sob/e pago de 
cantidades ; y

Fallo: Que debo mandar y 
seguir adelante 'la ejecución 
chada- hasta hacer trance y 
en los bienes embargados ’ al

mande 
déspa- 

remate 
deman-

• dado don Luciano Artimez Suárez, y 
con ello completo pago' al actor de. 
la cantidad de seis mil. ochocientas . 
nueve pesetas con cinco céntimos de 
principal, noventa y nueve pesetas 
cincuenta céntimos de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido deman
dador al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabeza-. 
miento y parte dispositiva en el “Bo- j 
letín Oficial” de la provincia, a me- j 
nos que se solicite su notificación •

ficac 
beld

pGr‘<''‘ 
por 
mm 
lar.-

e que sirva de noti- 
a al demandado rie- 
,no Artimez Suárez,

de tercero díá. Así 
tencia, lo pronuncio, 
-Rafael Gómez-Esco^

expido el presente.
Dado en Valladolid, a diez y ocho 

- de* ináyo’Aié’ mil novecientos sesenta. 
Rafael Gómez - E^olar.—El Secreta
rio, Angel. .MingqJ

2.074—1.524
| -^^r ^W ^¿^-----

,^VALGW LABUENA

5 REQUISITORIA

Por la presente se llama a Antonio Fe
rreruela Vargas, de 2.5 años', casado, ces
tero, gitano, cuyo último domicilio fue, 
carretera Santander, cantón 120, en una, 
chabola, de Valladolid, hoy en ignorado' 
par^derb, a fin de que en el termino de 
diez días comparezca ante este. Juzgado de 

«instrucción, a fin de constituirse en prisión 
y notificarle el auto de fecha 13 de los 
corrientes, por el que se declara rebelde al 
mismo,' en méritos del sumario número 13 
de 1960, por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las, autoridades civiles y militares 
proceda a su busca y captura y conducción 
de aquél, poniéndojo a disposición de este 
Juzgado de Instrucción, caso de ser habido.

Dadó en Valoria la Buena, á 14 de junio 
de 1960. —El juez de ínstrpcción (ilegible).

. - 2.064

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

En el juiqio que se sigue en este Juzga
do, á instancia del procurador de los Tri
bunales don Samuel Alonso, en represen
tación de don Guillerpio y don Francisco 
Hernández Gil, contra don Feliciano Ibá
ñez Cebrecos, de ignorado domicilio, so
bre desahucio por falta de pago de la casa 
número 100 del l^’aseo de Zorrilla, de esta 
ciudad, se ha acordado citar a referido 
demandado para que comparezca a la 
celet 
de eí 
mo, 
bimi 
Ugb 
CiO '

■o en la Sala Audiencia 
día uno de julio próxi- 
u mañana, con aperci- 
omparece por sí o por 
?, se dictará el desahu- 
ni oirle.
/a de citación a dicho

demandado, se expide el presente en Va
lladolid, a quince de junio de mil nove
cientos sesenta.—El secretario, Jesús Gil

2.080-1.525

VA LLADO LI D.— N U MERO 2
’■ ■ CEDULÁ DE CITACION

En el juicio que se sigue en éste Juzga
do, a instancia del procurador de los Tri
bunales don Samuel Alonso, .en represen
tación de don Guillermo y don Francisco 
Hernández Gil, contra don Luis Esteban 
Fernández, de ignorado domicilio, sobre 
desahucio, por falta de pago, de la casa 
número 100 del Paseo de Zorrilla, de esta
ciudad 
deman 
celebré 
de este 
ximo, : 
cibimie 
legitim.

150
ado citar a referido 
je comparezca a la 
en la Sala Audiencia 
ía uno de julio pró- 
1 mañana, con aper- 
mparece por si o por 

11 dictará el desaliu-
.cio sin más ciíarle ni oirle.

Y para que sirva de citación a dicho 
' demandado, se .expide el presente en Va
lladolid, a “quince ^de junio de mil nove
cientos ^ent^^El secretario, Jesús Gil 
Sanz. Í

- 2.081 -1.526

^ijj^ALLADOLID.:—NUMERO 2 
f^^t CO« CEDULA Dif. CITACION

En el juicio que se sigue en este Juzga
do, a instancia del procurador de los Tri
bunales don Samuel Alonso, en represen
tación de don Güiliento y don Francisco 
Hernández Gil, contra don Luis Arribas 
Rodríguez, de ignorado domicilio, sobre 
d^csahucio, por falta de pago, de la casa 
número 100 del Paseo de Zorrilla, de esta 
ciudad, se ha acordado citar a referido

MCD 2022-L5



4 22 de junio de 1960

demandado para que comparezca a la 
celebración del juicio en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día uno de julio próxi—- 
moj a las once de su mañana, con aper4i-/\ 
bimíjentO de si no comparece por sí o p6r 
legítimo apoderado, se dictará el desahu-'^ 
cio sin más citarle ni oirle. i

Y para que sirva de citación a did^^ 
demandado, se .expide el presente en Va-‘ 
lladQlid,‘a,,quinpe-^.|e junió de mil nove-;

| cientos sesenta.—^ secretario, Jesús Gil 
i S anz ;

.Ei 
me ^^^

^^'lunicipal del distrito nu- ^ 
^^\ de Valladolid, en provi-

,2.093-1. ^s^\§^5

den It 
juic: \\; 
Juzg. 
lesio; 
de la 
Durán,

paltas seguido en este
el día de la fecha en el 1 x cvKuuctcivnt»

■ - g^g | formulen por escrito ante la Secreta-
269 de 1960', sobre 

o que se cite por medio 
.c a Francisco Fernández 

hoy en ignorado paradero, para
■que el día 27 de junio y hora de las docej 
de su mañana, comparezca en la Salai 
Audiencia de csl¡e Juzgado, sita en el Pa-j 
lacio de Justicia, bajo, pará asistir a laí 
celebración, del juicio verbal de faltas, de-^ 
hiendo verificarlo con los testigos y demás"’ 
medios de prueba de que intente valerse,'’' 
bajo apercibimiento de que, si no compare
ce, la parará el perjuicio a que F’-*’
lugar en derecho, conforme a los ar^^\^i^
966 y 971 de la ley de Enjuiçiaraienî Oi^ 
minai.

2.075

Y para que conste y en inserción 
/<Boletín Ofícial» de la provincia, expi \'í 
firmo la presente en ValÍadolid,-a cah'í^ 
de jiyiio de mil novecientos sesenta. - 
secretario-, Jesús Gil Sanz.

lINDNCIOS

DELEGACION PROVINCIAL
DE AUXILIO SQCIAL DE VALLADOLID

, VENTA EN PUBLICA SUBASTA

De tres fincas rústicas; Al camino, de 
Cervillego, de 5 hectáreas, 9 áreas y 40 
centiáreas, con casa; al Carrascal o Casti
llejo, de 3 hectáreas, 59 áreas y 92 centi
áreas, y prado a la Cañada de las Merinas, 
de 7 hectáreas, .53 áreas y 60 centiáreas. 
Las dos primeras sitas en el término de 
Medina del Campo y la última en el de 
Velascálvaro. Libres de cargas, con entre
ga de posesión e inscritas en el Registro 
de Propiedad. El pliego de condiciones 
puede examinarse en la Delegación Pro
vincial de Auxilio Social de Valladolid, 
sita en la Avenida del Général-Franco, 4.

Este anuncio ha sido publicado en el Bo
letín Oficial del Estado número 145, de 

- ’fueha T7’de juníq en curso.
v-. uVaüádólid' ^O de junio de 1960.— El 
de leg ado provincial, V. Artigas.

/ 2.091-1.528. 

.M.!.^.-V 
-'-■ ••••.••.iíER-MA-íÍDAD SINDICAL

DE LABRADORES Y 'NADEROS 
CAMPOS

■.Tiente, ej 
-ara aten- 
iones ge- 
Servicio 
'nanda ’d, 
testo al 

partir de 

díRt’VALLAD'OLID.—NUMERÓ 2
CEDULA DE CITACION

DE VIT/

. cixiLe* ' quince días natu- 
xdieiÿ, para cuantas reclamaciones se

ría de la misma.
Lo que se hace público para gene

ral conócimíento y al expresado 
ef'eotiO.
"'WiIlagai-.cía¿úeiCampos, 7- de junio 
de 1960.—El jéfb de la Hermandad, 
Slj&ó^ Martínez.-;-;,. •

1.965-1.529

'Áfyui’itáíñjiéh ’ Valladolid

s mil

\ rez, abogado, 
'mo. Ayunta- 

n ordinaria 
^^ nicipal per- 

oria el día 
novecientos cin- 

y ocho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: ■ '

1. Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. Reconocer varios quinquenios regla

mentarios.
3. ^ Conceder excedencia cxpccial-a una 

empleada que contraerá matrimonio.
4 Aprobar varias liquidaciones de 

haberes pasivos.
5. Quedar enterada de cinco fallos del 

Tribunal Económico-administrativo pro
vincial de Valladolid, favorables del Ayun
tamiento. - ■ ,

6. Percibir, durante el año 1959, los 
recargos municipales sobre contribuciones 
e impuestos del Estado y también el im
puesto para la prevención del paro obrero.

7. Encargar al técnico municipal co
rrespondiente, la redacción del proyecto 
para la apertura de calle prolongación de 
la de Platerías, en el tramo comprendido 
entre la de Leopoldo Cano y la pl^za de 
San Pablo.

8. Conceder licencias de obras a don 
Antonio Rivero, doña María Luisa Pastor, 
don Doroteo Sanz y don José María Lucí- 

mo; y para acometidas al alcantarillado a' 
don Demetrio Castrillo y don Juan Gutié
rrez Busnadiego.

9. Conceder terreno del Cementerio a 
un particular y autorizar a otros dos para 
construir sendas sepulturas..

, 10. Devolver una fianza..
• 11. Autorizar gastos para varias insta

laciones. \
12. Aprobar las condiciones econó

micas para una subasta de tocones del 
monte Antequera. <^.
,*13. Aprobardos padrones cobraforios- 

por instalaciones de calderas de vapor, 
• motores, ascensores, montacargas y otros 

aparatos; y
Í4. Aprobar altas y bajas en dos arbL 

trios y una relación de suministros.
Y para que conste, a efectós del artícu

lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno CíviLde esta provincia, en Valla- 
dólid, a 6nce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—José María Pe
láez Suárez. — V.° B.°: El alcalde' José Luis 
Gutiérrez Semprún.

4.216

Don José María Peláez Suárez, abogado,, 
secretario general del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid.
Certifico: Que en la sesión extra or diña- - 

ria celebrada por el pleno de la Corpora
ción, en primera convocatoria, el día die
cisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión ante
rior. .

2. Convocar un concurso nacional, en " 
colahoración con la Dirección General de 
Urbanismo, para la ordenación urbanís
tica de la zona de la «Huerta del Rey>.

3. Aprobar el expediente de cesión 
gratuita de terreno por la R. E. N. F. E.. 
a este Ayuntamiento.

4. ' Ratificar un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente sobre adquisición 
de terreno situado en la calle de Segovia 
con destino a la construcción de viviendas 
de tipo social; y '

5. Aprobar las condiciones para con
tratar, mediante subasta, el arriendo del 
«Goto del Rebollar».

Y para que conste, a efectos del artícu- 
do 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, par-a su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid,* a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—José María 
Peláez SuáreZ.—V.® B.*^: El alfaide,.José 
Luis Gutiérrez Semprún. .

4.409
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